RES. 852/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0000305, Ent. N° 446/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 122/16 para la explotación comercial de escuelas de Kitesurf en Zona II: Laguna de José Ignacio;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 09184/2016 de fecha 20/12/016, el Director General de Hacienda en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la convocatoria de referencia, en lo que refiere a la Zona II –Laguna de José Ignacio, al norte del puente, margen Este- a la firma Lázaro Gendry Quintana,  por un canon para la primera temporada de                           $ 130.000,oo,  desde el 1º/12/016 hasta el último día de Semana de Turismo de 2017;
2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 2/03/017, observó el procedimiento, en cuanto se contravino lo dispuesto por sus Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007 y por el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;    

3) que en informe de fecha 10/07/017 consta que, realizadas inspecciones en la Escuela de Kitesurf en Laguna José Ignacio, se verificaron apartamientos, por parte del adjudicatario, al objeto de la contratación, tales como:

3.1) incumplimiento del servicio en el lugar determinado por la Intendencia, lo que provocó la intervención de la Prefectura Nacional Naval; y

3.2) falta de prestación del servicio en forma continuada, en días aptos para la práctica del deporte;
4) que previa solicitud del adjudicatario, por Resolución Nº 09365/2017 de fecha 19/12/017, el Director General de Hacienda -en ejercicio  de atribuciones delegadas y ad referéndum de la intervención de este Tribunal- dispuso la prórroga de la contratación del                     Sr. Lázaro Gendry Quintana hasta el último día de Semana de Turismo del año 2018, en las condiciones de la oferta presentada oportunamente, y sujeto a las siguientes condiciones, cuya contravención motivará el no otorgamiento de otra prórroga:

4.1) prestación del servicio en forma ininterrumpida, cuando las condiciones climáticas lo posibiliten;

4.2) la localización del servicio será el establecido por la Intendencia;
4.3) todo elemento relacionado a la prestación del servicio debe ubicarse en un único lugar, que será definido por la Intendencia;
CONSIDERANDO:   1)  que atento a la fecha en que se remitieron estas actuaciones y el inicio de la concesión, no se dio cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007; 

2) que la prórroga remitida deriva de una contratación observada por incumplimiento de normas de procedimiento con  carácter insubsanable,  y  afecta por  lo tanto a la misma;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el               Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la  Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver los antecedentes.
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